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 » La sala
La Sala Fausto Olivares es un pequeño espacio cultural anexo al 
centro educativo, adaptado para la realización y exhibición de 
propuestas artísticas que son consideradas de interés tanto 
para la comunidad educativa como para la población en general.
Insertada en el casco histórico de la ciudad pretende contribuir 
al enriquecimiento cultural de la misma, y promover activida-
des que sumen. Se desea hacer de este espacio un lugar donde 
compartir inquietudes artísticas y creativas, donde conectar, 
crecer y aprender. Un espacio para la creación de sinergias que 
pueda dar pie a nuevas propuestas y proyectos, a desarrollar en 
este u otros lugares. 

La Vicedirección de Extensión Cultural y Artística de la Es-
cuela de Arte y Superior de Diseño José Nogué, junto con el 
Departamento de Diseño y Comisariado Expositivo, desea 
poner a disposición de todas las personas interesadas la sala 
de exposiciones Fausto Olivares.

Convocatoria

EN ABIERTO
Sala Fausto Olivares

C/ Martínez Molina 11, Jaén
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 » Plano de la sala
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 » Modalidad
A la modalidad EN ABIERTO se podrán 
presentar proyectos de cualquier discipli-
na plástica,  audiovisual, o multidisciplinar, 
provenientes de artistas y creativos con 
una trayectoria artística de reconocido 
prestigio, así como también docentes de 
estudios artísticos. La sala Fausto Olivares 
quiere abrir sus puertas a todos aquellos 
y aquellas profesionales con interés por 
mostrar su trabajo en un entorno y un 
espacio adecuado a la calidad del mismo.
Desde la entidad nos comprometemos a comisariar la propuesta 
presentada, poniendo en valor la calidad de las piezas y haciéndo-
nos cargo de la imagen y la difusión de la propuesta seleccionada.

 » Selección de los proyectos
La selección de los proyectos la realizará una comisión creada al 
expreso. Será presidida por la Vicedirección del centro, e inte-
grada por la Jefatura del Departamento de Extensión Cultural 
y Promoción Artística, por un profesional externo en activo y 
dos representantes de las distintas especialidades artísticas de 
la Escuela de Arte. Asegurándonos siempre la no existencia de 
incompatibilidad o conflicto de intereses por parte de los miem-
bros de la comisión.
La comisión se pondrá en contacto con los/as responsables de la 
propuesta seleccionada para organizar la muestra. La fecha pre-
vista para la resolución será 15 días posteriores a la finalización 
de la convocatoria.
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 » Plano de la sala


